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RESPUESTA: 

 

La expansión del virus Covid 19 en España ha generado una situación 
excepcional, ante la cual el Gobierno se ha comprometido a actuar con la máxima 

decisión, adoptando todas las medidas que sean necesarias para proteger a las familias, 
los trabajadores y los autónomos, particularmente los más vulnerables, así como para 

preservar el tejido empresarial y económico y el empleo. 
 

Las medidas para afrontar la crisis del COVID-19 se han articulado en torno a 
tres objetivos fundamentales: el primero y más importante, atender a la emergencia 

sanitaria; el segundo, tejer una red de seguridad para proteger a ciudadanos y familias, 
especialmente a los más vulnerables; y el tercero, sostener el tejido productivo y el 
empleo, prestando especial atención a las Pymes y los autónomos. 

 
Se trata de medidas muy significativas desde el punto de vista cuantitativo que 

pretenden contener la extensión del virus en el plano sanitario y asegurar que se 
mantiene el tejido empresarial y se minimiza la destrucción de empleo, partiendo de que 

la caída de la actividad económica afectará de forma desigual a los distintos sectores 
económicos. 

 
En el plano económico se han adoptado medidas para proteger el tejido 

productivo y el empleo, prestando especial atención a las Pymes y los autónomos. El 
objetivo es sostener a las empresas que experimenten problemas de liquidez a 

consecuencia de la crisis, reforzar su financiación y darles el apoyo necesario para evitar 
que los problemas que están sufriendo a consecuencia de la emergencia sanitaria y las 
medidas de contención deriven en despidos y problemas de solvencia.  



  

 

 

 

   

 

 

 

Asimismo, cabe señalar que el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19 regula en su artículo 17 (recientemente modificado por el Real Decreto-ley 

19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan medidas complementarias en materia 
agraria, científica, económica, de empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los 

efectos del COVID-19) la prestación extraordinaria por cese de actividad. 
 

Tendrán derecho a la misma los trabajadores por cuenta propia o autónomos 
cuyas actividades queden suspendidas en virtud de lo previsto en el Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, o, en otro caso, cuando su 

facturación en el mes anterior al que se solicita la prestación se vea reducida, al menos, 
en un 75 por ciento en relación con el promedio de facturación del semestre anterior 

(con algunas normas especiales para determinados colectivos en relación con esto 
último).  

 
Esta prestación, una vez se ha prorrogado el estado de alarma tiene una duración 

superior a un mes, y se percibirá hasta el último día del mes en que finalice dicho estado 

de alarma, ampliándose por tanto la protección de estos trabajadores. 
 

Por último, cabe señalar que los Ministerios de Trabajo y Economía Social, 
Economía y Transformación Digital e Inclusión, Seguridad Social y Migraciones han 

convocado a las tres principales asociaciones de autónomos (UPTA, UATAE y ATA) 
con objeto de estudiar, analizar e intercambiar opiniones de cara a la articulación de 

posibles medidas económicas de apoyo a los trabajadores autónomos en las distintas 
fases de desescalada. 
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